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En la Cámara de Diputadas y Diputados, a 
lo largo de 69 sesiones, hemos aprobado 
150 Dictámenes de Leyes o Decretos 
para mejorar la vida de todas y todos, 
entre las que se encuentran:

01Diputada Electa por el Distrito 7, Alcaldía Gustavo 
A. Madero, Ciudad de México.
Grupo Parlamentario de Morena.
Secretaria de la Comisión de Derechos Humanos.
Integrante de la Comisión de Igualdad de Género.
Integrante de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales











Beatriz Rojas Martínez • DIPUTADA FEDERAL



Se aprobó que el Estado Mayor, la Defensa 
Nacional y otros Órganos de Seguridad, se 
capaciten con enfoque de derechos humanos 
y perspectiva de género, para la construc-
ción de la paz en el país. 
Reforma al Código Penal Federal para pro-
teger la dignidad de las víctimas de violen-
cia de género y su derecho a la privacidad; 
sancionado la difusión por parte de las y los 
funcionarios públicos de fotos, videos y au-
dios de las mujeres víctimas de delitos de 
género, llamada Ley Ingrid.
Reforma al Código Penal para que quien co-
meta el delito de abuso sexual en menores 
de 15 años, tenga una pena de 6 a 13 años y 
la pena aumenta si se hace uso de violencia.
Reformas al Código Nacional de Procedi-
mientos Penales y Código Penal Federal, 
para que cualquier sentenciado por el delito 
de feminicidio no acceda a la libertad con-
dicionada.
Adición a la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para elimi-
nar usos, costumbres, prácticas culturales 

o prejuicios que permitan la venta de niñas 
para matrimonios infantil. 
Reforma a la Ley de Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación; para castigar a 
quien prohíba el acceso, en establecimien-
tos y lugares públicos, a personas con dis-
capacidad, sus acompañantes y mascotas 
de apoyo.
Reforma a la Ley General de Vida Silvestre; 
para prohibir que animales exóticos puedan 
tenerse como mascotas y así garantizar la 
protección de la fauna silvestre.
Legislamos para que en los albergues y re-
fugios de animales se tenga personal capa-
citado que promueva un trato digno y condi-
ciones adecuadas.

Se asignó un monto histórico a la salud, 
para medicamentos y vacunas, garanti-
zando que toda la población fuera vacu-
nada ante la emergencia de Covid-19 de 
forma totalmente gratuita.
Aumentó más del 70% el monto para pro-
mover la igualdad entre mujeres y hombres.

La Ley de Revocación del Mandato para 
que las y los mexicanos, a través del voto, 
puedan decidir si la o el presidente continua 
o deja el cargo a partir de su desempeño. 
El Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, asignando un monto histórico de más 
de 7 billones de pesos para continuar con la 
transformación.
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Se incrementaron los programas sociales 
para beneficiar a personas mayores, per-
sonas con discapacidad, madres trabaja-
doras y estudiantes. 
Se apoyó a todos los Estados para el 
pago de salarios de las y los trabajado-
res, deudas y mejoramiento de servicios 
de sus comunidades.
Se destinaron recursos para las grandes 
obras del país, como la modernización 
del carreteras y caminos para comunida-
des rurales.
Se aumentó el presupuesto para becas, 
capacitaciones, infraestructura y equipa-
miento de escuelas, para el desarrollo y la 
educación de las niñas, niños y jóvenes. 
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Reformas a la Ley Minera para que el LITIO 
y su aprovechamiento sea patrimonio ex-
clusivo de la nación. No más empresas pri-
vadas apropiándose de nuestros recursos. 
Reforma a la Ley General de Partidos Po-
líticos, para que puedan renunciar a parte 
de su financiamiento que reciben cada año. 
Esto permitió al Grupo Parlamentario de 
Morena devolver al erario público 800 millo-
nes para la compra de vacunas durante la 
emergencia COVID-19. 
Reforma a la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas creando el 

Centro Nacional de Identificación Humana que 

garantiza a toda persona desaparecida, el de-

recho a ser buscada y localizada.



DE LA 
MANO 

CON LA 
COMU
NIDAD

Nuestro Módulo de Atención, es el espa-
cio que nos permite servir a las vecinas 
y vecinos. Este año atendimos a más de 
6,000 personas quienes se beneficiaron 
con algunos de nuestros servicios:
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Para contribuir a la unión vecinal y preservar 
nuestras tradiciones;
En una fecha tan especial en la cultura mexicana, 
el día de muertos se organizaron altares y con-
cursos, donde entregamos 2,500 dulces-calave-
ritas y 1,500 pancitos de muerto.
En el mes de diciembre para contribuir con los 
festejos navideños; entregamos 2,200 pavos, 
500 piñatas, 1,450 plantas de nochebuena y 
5,000 aguinaldos a la comunidad para la organi-
zación de posadas en cada colonia.
En enero, a razón de la visita de los Reyes Magos, 
entregué 2,500 roscas para que las familias se 
reunieran a compartir.
En el día de las niñas y los niños, en conjunto con 
el día de las Madres realizamos festivales donde 
entregamos 2,000 bolsitas de dulces, 1,000 ju-
guetes y 1,000 obsequios para las mamás.

Llevamos a cabo diversas actividades para la ni-
ñez y la juventud:
Durante todo el año y de manera permanente se 
imparten clases de regularización y apoyo a ta-
reas de matemáticas e inglés.
Se impartió el Curso de Preparación para el exa-
men de selección a Educación Media Superior 
(COMIPEMS), durante 5 meses, permitiendo que 
jóvenes quedaran en sus primeras opciones.
Llevamos a cabo la “Jornada Regreso a Clases”, 
como apoyo a las familias en este nuevo ciclo es-
colar que comenzó, entregando 780 certificados 
medicos oficiales y 650 juegos de fotografías.
Con gran satisfacción apoyamos a la Escuela 
Secundaria Técnica #30 “Ing. Alejandro Guillot 
Schiaffino”, con la renovación de instrumentos 
musicales para su Honorable Banda de Guerra 
que ha sido reconocida en la ciudad. 

480 personas atendidas personalmente por mi.
450 recibieron asesoría jurídica, principalmente 
en materia familiar y penal. 
775 consultas psicológicas en proceso terapéu-
tico individual y en talleres grupales.
100 personas asistieron a los talleres psicológicos.
150 Actas de Nacimiento se tramitaron y corri-
gieron para personas adultas, discapacitadas o 
en situación vulnerable.
250 correcciones de CURP´s.
1,300 tarjetas de INAPAM entregadas a perso-
nas adultas.
190 Atenciones en el Programa de Atención Visual 
para personas de escasos recursos y entregas 
de anteojos para vista cansada.
60 donaciones de sillas de ruedas, 40 aparatos 
auditivos y 30 bastones
560 se entregaron apoyos de canasta básica a 
familias de escasos recursos, ante la emergencia 
sanitaria de COVID-19.
1,190 Gestiones de demanda en mantenimiento 
urbano y alumbrado público.
85 Atenciones en Demanda de Seguridad Ciu-
dadana.









































SANA
CONVIVENCIA

LA EDUCACIÓN
ES PRIMERO



TRA
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CON

JUNTO
La cercana coordinación con Gobierno 
Local y Federal nos permite la atención 
oportuna a la comunidad:

03



Con Gobierno de la CDMX y Alcaldía G.A.M. ges-
tionamos “Cenas Calientes” en 60 puntos bene-
ficiando a más de 5,000 personas en colonias de 
escasos recursos.

85 demandas de Seguridad Pública vinculadas a 
la Dirección Ejecutiva de Seguridad de la Alcaldía 
de G.A.M y Secretaria de Seguridad Ciudadana 
CDMX, que conjuntamente fueron atendidas con 
la realización de reuniones vecinales por colonia.

En coordinación con la Jurisdicción Sanitaría y la 
Unidad Territorial 3 de la Alcaldía GAM, llevamos 
a cabo las “Salud para el Bienestar”, benefician-
do a mas de 1,000 personas con los servicios de 
nutrición, planificación familiar, dental, masto-
grafías, papanicolaou, fisioterapia, Detección de 
VIH, Hepatitis C y Sífilis.En atención a la problemática de Seguridad en 

las Escuelas, coordinamos con la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana CDMX el resguardo de 
planteles en horarios de entrada y salida del 
alumnado.





 



Hemos llevado a cabo diversas reuniones con 
el Sistemas de Aguas de la Ciudad de México 
para abordar y gestionar la problemática de su-
ministro en las colonias y U. Habitacionales de 
Gustavo A. Madero. 



Ante el Pleno del Palacio Legislativo de 
San Lázaro presenté:
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Iniciativa que Reforma el Código Penal Federal y 
la Ley General de Salud; para que las mujeres de 
todo el país tengan el derecho a la Interrupción 
Legal del Embarazo.

Iniciativa que Reforma la Ley General De Vícti-
mas, el Código Civil Federal, la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia; para proteger a las hijas 
e hijos de mujeres víctimas de feminicidio y ga-
rantizarles su desarrollo adecuado.

Iniciativa Constitucional; para que las diputadas 
y senadoras sean visibilizadas, reconocidas y 
nombradas en el Poder Legislativo.

Iniciativa que Reforma la Ley de Aguas Nacio-
nales; para que toda la población tenga acceso 
a servicios de agua potable limpia, saludable 
a precios justos y sin discriminación, porque el 
agua es un Derecho Humano. 













Iniciativa que Reforma la Ley General para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y la Ley General de Salud; 
para sancionar el alquiler de vientres y la dona-
ción comercial de óvulos, con una pena de 15 a 
25 años de prisión.

Iniciativa que Reforma el Código Penal Federal; 
para sancionar a las y los servidores públicos 
que compartan y lucren con la información e 
imágenes de mujeres víctimas de violencia ex-
trema y feminicidio. (Ley Ingrid).

Iniciativa que Reforma la Ley General de Equili-
brio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente; 
para garantizar un medio ambiente sano a largo 
plazo y así todas las personas y generaciones 
tengan un desarrollo digno.



Porque mi convicción es seguir luchando 
por nuestros derechos y una vida libre de 
violencias para todas, continuo con este 
compromiso:
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En conmemoración por el 8 de marzo, Día Inter-
nacional de las Mujeres, organicé “8M Unidas 
somos más fuertes“, con una obra de teatro de 
“Las Reinas Chulas” sobre derechos humanos de 
las mujeres y la búsqueda por la igualdad sus-
tantiva.

Foros Legislativos sobre “Maternidad Subro-
gada”, en la Cámara de Diputadas y Diputa-
dos y en el Senado de la República. 
Y una entrevista en Justicia TV, el Canal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
exponer la importancia de legislar la prohibi-
ción de alquilar los vientres de las mujeres.

Realicé diferentes actividades en torno a la prohi-
bición de los “Vientres de Alquiler”, que cada vez 
es más recurrente en nuestro país: 

Con el objetivo de no permitir la explotación co-
mercial del cuerpo de las mujeres más pobres y 
que sean usadas como incubadoras.

 









Presentación del Libro “Vientres de Alquiler (la 
mala gente), con la presencia de la Autora Es-
pañola, Abogada Nuria González.



Mi contribución como diputada a la trans-
formación del país encabezada por el presi-
dente Lic. Andrés Manuel López Obrador, es 
tener comunicación con la ciudadanía, sobre 
las reformas y decisiones trascendentales 
para la vida pública.
Por ello lleve a cabo 13 Asambleas informa-
tivas en las que estuve en contacto con más 
de 5,000 personas de las diversas colonias 
de la Alcaldía G.A.M. sobre la “Reforma Eléc-
trica” y la “Reforma Electoral”, con el objetivo 
de conocer los alcances y beneficios.
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¡El Pueblo informado jamás será manipulado!



5750 5278 / 5757 1489
beatrizrojas6@hotmail.com

Norte 92 A No.100 Col. Esmeralda
Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07540 CDMX
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